
T E S I S XLIV/2007 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CUANDO SE 
IMPUGNA LA APROBACIÓN Y ORDEN DE PUBLICACIÓN DEL DECRETO QUE 
CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA O DE LA 
FEDERACIÓN, SI DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO CONCLUYE EL PERIODO 
FISCAL EN EL QUE ESTUVO VIGENTE. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 54/2001, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 882, 
determinó que en materia de controversias constitucionales se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo mencionado cuando la norma o acto impugnados dejan 
de producir los efectos que motivaron su promoción, en tanto que la declaración de invalidez 
de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal y 45 de su Ley Reglamentaria. En esa tesitura, y en virtud de que los 
presupuestos de egresos de las entidades federativas y de la Federación tienen vigencia en 
el periodo fiscal de un año, es inconcuso que si en la controversia constitucional se reclaman 
los actos consistentes en la aprobación y orden de publicación de los decretos que los 
contienen, y durante el trámite del juicio concluye el periodo fiscal en el que estuvieron 
vigentes, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la 
Ley Reglamentaria de la materia, ya que aquéllos habrán cesado en sus efectos. 
 
Controversia constitucional 151/2006.- Poder Judicial del Estado de Jalisco.- 25 de abril de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada. 
 
Controversia constitucional 7/2003.- Poder Judicial del Estado de Yucatán.- 5 de marzo de 
2004.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza.  
 
Controversia constitucional 5/2003.- Poder Judicial del Estado de Jalisco.- 17 de marzo de 
2004.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretarios: Pedro Alberto 
Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de mayo de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
nueve de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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